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Se deelma texto oficial y «nténtieo el de I-RE 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origeB, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Dtereio de 20 dt Febrero de 1861). 
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Serán sascritoreB forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos el vilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Meal árden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para él 7 de Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la gaarnicion.—Vigilancia, los mis' 

ttos.—Jefe de dia. — El ComnndaLte D. Juan Goiobarda.— 
Imaginaria. -Otro D. Juíin Ferra y Coll.--Hospital y provi-
íiones.—Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 2.—Música 
«o la Luneta. Artillería, 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
-El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
M fregó. 

SECRETARIA ÜE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 16 de Octubre próximo ^ las dieü de la ma
ñana, se subastará ante la Junta d© Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Cagayan, la venta de un ter
reno bnldío realengo denunciado por D. Alejo Caruuguit, 
jnrisdiccion del pueblo de Tabang de dicha provincia, bajo 
el tipo en progiesion ascendente de 465 pesos 78 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
«n la Gaceta de esta Capital núm. 20 de fecha 20 de Julio 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
qne marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Agosto de .1885.— Miguel Torres. 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma-
fi»na, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
^ esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
Públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
«ubalterna de la-'provincia de Cagayan, la venta de un 
terreno baldío realengo, denunciado por D. Manuel Geno
va, situado en el sitio denominado Anuasingan, juris-
ĉcioa del pueblo de Plat de dicha provincia, bajo el tipo 

en progresión ascendente de 294 pesos y 94 céntimos, y con 
grieta sujeción al plie¿o de condiciones publicado ea la 
ôceía de esta Capital núm. 20 de fecha 20 de Julio 

^ hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
l̂ e marque el reloj que existe eo el Salón de actos públv 

Manila 31 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
heos. 

^Sl día 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
tiital aStará aDte la J1113̂  ê l^61^8 Almonedas de esta Ca-
edificî '6 86 const^u^rá en ê  Salón de actos públicos del 
provin 
íealeii 

°io llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
'"cía de Cagayan, la venta de un terreno baldío 

JacH-"0 (̂ en,Unciado por D. Francisco García y José y D. 
jurisd ^ ^ o d , situado en el sitio denominado Gurengod 
^ ^ ICCÍOQ del pueblo de Tudo de dicha provincia, bajo 
IIJ08 0̂ ea progresión ascendente de 438 pesos 47 céuti-
îcad C011 est;"ct;a snjecion al pliego de condiciones pu

lí ÍÍ̂ T11, la *Gaceta> de esta Capital núm. 14 de fecha ' 
LaV ÚltÍm0-que ̂  0ra Para la subasta de que se trata, se regirá por la 
Ma .,l̂ Ue el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Dlla 29 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

«e «ub f̂ ̂  (̂ e ^chibre próximo á las diea de la mañana, 
Oap̂ j tra RDte la Junta de Realei Almonedas do esta 
^Wl?119 89 COn8t'itairá en ©1 Salón de actos públicos del 
ProviQ^*?8^ antigua Aduana J ante la Subalterna de la 

den ^gayan, la venta de un terreno baldío rea-
«itiod^o DCÍado 

per D. David Gumatay, situado en el 
d% dj0?,111̂ 0 Dummun jurisdicción del pueblo de Gatta-

cna ptovinoia, bajo el tipo en progresión ascen

dente de 396 pesos 35 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de cendiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 15 de fecha 15 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, ae regirá por la 
que marque el relój que existe en el S iloo de actos públicos. 

Manila 29 de Agosto de 1885 =Miguel Torres. 

SECRETARIA DE LA JíJNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el ser
vicio de adquisición de los libros necesarios de con
tabilidad, destinados á las Intervenciones de ramos 
locales de la Ordenación de Pagos, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 500 j cou entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, hallándose de manifiesto en la Escriba
nía de G-obierno, situada en la calle de Anloague 
mím. 2 del arrabal de Binoado los modelos que 
han de regir para este servicio. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedás de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa nú n. 7 de la 
calle Real de Manila (Intramuros de esta Ciudad) 
el dia 17 de Setiembre actual las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones, extendidas ea pa
pel del sello 3.e, acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspoadieat& 

Manila 4 de Setiembre de 1885. -Enrique Barrera 
y üaldés . 
Pliego de condiciones para contratar en subasta pú

blica la adquisición de 270 libros coii destino á 
las Subdelegaciunes provinciales de fondos'íocales. 
1. a Se saca á subasta pública la imjresion, en

cuademación en pasca holandesa y papel de la clase 
catalán de 1.a de 270 libros para las Subdelegacio-
nes provinciales de fondos locales de los que se com
pondrán. í)e cien hojas, 19 para ingresos provincia
les, 19 para pagos provinciales y 19 para pagos 
municipales. De 75 hojas, 15 para ingresos: provin
ciales, 16 para ingresos municipales, 15 para pagos 
provinciales y 15 para pagos municipales. De 50 
hojas, 11 para ingresos provinciales, 29 para ingre
sos municipales, 11 para pagos provinciales y 11 
para pagos municipales. De 50 hojas, 45 pnra caja 
provincial, y de 30 hoj^is 45 para caja municipal, 
bajo el tipo de quinientos pesos en escala descendente. 

2. a Los postores presentarán en papel del sello 
3.*'sus pliegos cerrados entregando separadamente 
la cédula personal ó patente si fueran de la raza 
china y carta de pago por la importancia de pfs. 25 
para tener derecho á la licitación la que será 
devuelta á los que no se adjudique el servicio que
dando á responder del mismo la correspondiente al 
adjudicatorio hasta que complete el 10 p 3 del 
importe en que se remate. 

3. a La Dirección adjudicará el servicio al mejor 
postor y satisfará el importe del remate dentro del 
sesto dia después de recibidos los libros á satisfac
ción de la Contaduría de esta Dirección. 

4. a El rematante deberá entregar los libros á 
la Contaduría en el término de 26 dias laborables 
contados desde el de la adjudicación. 

5. a La Dirección y el rematante quedan obligados 
al cumplimiento de las cláusulas anteriores, asi como 
á las prescripciones de la Ley vigente de servicios 

! públicos, en la paHe que con esta tenga relación ó 
! pueda tener por las cuestiones que de el mismo resulten. 

Manila 1.° de Setiembre de 1885.—Villava. 
MODELO D E PROPOSICION. 

D. N . N vecino de N . . . . ... coo cédula per-
1 sonal que acompaña, ofrece tomar á su cargo la 
I impresión y encuadei nación, con arreglo al pliego de 
i condiciones que se inserta en la «Gaceta» núm 
i. (de tal fecha,) de 270 libros para las Administraciones 

provinciales por el precio de pfs pesos 
Fecha y firma. 
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ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
D E I L O I L O . 

E l dia 21 de Setiembre p r ó x i m o , y hora de 
diez de su m a ñ a n a , se v e n d e r á en pública su
basta ea esta A d m i n i s t r a c i ó n , y ante la Junta 
nombrada al efecto, 121 k i l ó g r a m o s opio supe
r io r , s egún aná l i s i s q u í m i c o practicado por el 
Sr. Subdelegado de Farmacia de esta provincia, 
envasado en cajas de hoja de lata; y 103 k i 
l ó g r a m o s té , envasado en cajas de madera, que 
fueron decomisados por esta Aduana el dia 15 
del corriente mes a l chino Francisco Manzano 
Yap-Tico, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en el negociado de Aduanas 
de esta A d m i n i s t r a c i ó n . 

I l o i l o 20 de Agosto de 1885.—J. Polaaco. 
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Relación de las alhajas vendidas en pública almoneda el dia 20 de Junio 
é t 1885 por el martillo de D. Federico Calero ante el Escribano público D. Eus
taquio Mendoia, procedentes de la Casa-Ageneia de Empeños de la que 
wncribe. 

(Continuación.) 

I I 
* - ToUl M i U 
R Z Contenido. del pré«ta«». 

Sobrante dedm-
eido el costo y 

importe de la & disposición de 
venta en almo- qmien corres-

neda. penda. 

! • Série. 
5179 Dos anillos de oro con tres perlitat cada 

uno. , 
5186 Un rosario coral con oro j relicario 

de oro. 
5196 Un anillo de oro con perlitas. 
5233 Un anillo de oro con perlitas. 
5255 Un anillo de oro con dos perlitas j una 

piedra falsa. 
5360 Dos anillos de oro con tres perlitas cada 

uno, un botón de oro con un dia-
mantito. 

5261 Una cadena y crux de oro, dos pares 
pendientes de oro, otro par id. de 
oro con vidrios, un par pendientes y 
un alfiler de oro eon piedras falsas, 
un par pendientes de oro, un par pen
dientes y un alfiler de double con ca
mafeos. 

5264 Una peineta con oro, dos anillos de oro 
con perlitas. 

5279 Un par aretes de oro. 
5292 Un rosario de madera con oro y reli

cario de tumbaga. 
5304 Un anillo de oro con piedra falsa un 

par mancuernas y dos botones de 
plata. 

J5365 Un anillo de oro con una piedra falsa 
y perlitas. 

5368 Dos peinetas con oro. 
5394 Un anillo de oro con tres brillantes, otro 

id. de id. con un briUante. 
5395 Un par arates de oro y pelo, un par 

id. de tumbaga. 
5400 Un par aretes de oro con ridrio». 
5415 Una peineta con oro, una agujilla de 

tumbaga. 
5443 Una cadena de oro y guardapelo da 

oro con un brillante. 
5517 Dos peinetas con oro, dos pares aretes 

de oro uno de ellos con pelo, otro par 
id. de tumbaga. 

5534 Una peineta con tumbaga, un par are
tes d*» oro y corales. 

5537 Un rosario coral con oro y relicario 
de oro. 

411 Un anillo de oro con siete brillantitos. . 
4J9 í »os rosarios de oro con perlas imitadas.. 
432 Un alfiler de oro con perlas, un botón 

de oro con perlitas, una gargantilla y 
cruz de oro, un enzarto de oro. 

732 Dos botones de oro con dos diamantitos 
tabla y catorce chispitas en junto. . 

§45 Un rosario de vidrio con oro y relica
rio de oro. 

1009 Una peineta con oro, un rosario de co
ral con oro y cruz de plata. 

102} Una pulsera de oro. 
1029 Un rosario y cruz de oro. 
1406 Un rosario coral con oro y relicario de 

lo mismo, 
1507 Un alfiler de oro con perlitas. 
1689 Una peineta con oro, un par de aretes 

de oro, un rosario coral con oro, dos 
rosarios de vidrio con oro y relica
rio de tumbaga. 

1774 Dos peinetas con oro, un par aretes de 
oro con piedras falsas, un relicario de 
tumbaga, un rosario de coral con 
oro y relicario de tumbaga 

1837 Un rosario coral con oro y relicario de 
oro, un par pendientes de oro y vidrios. 

1905 Un par aretes de oro con perlitas, un 
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alfiler de oro con perlitas. 
2032 Un anillo de oro con un brillantito y dos 

perlitas. 
2095 Un anillo de oro con tres perlitas. 
2137 Una peineta con oro, un alfiler de oro 

con una perlita. 
2183 Un par aretes de oro con pelo un anillo 

de oro con tres perlitas. 
2198 Un rosario de madesa y oro. 
2199 Una peineta con oro roto, un par aretes 

de oro, un anillo de oro con perlitas. 
2218 Una peineta con oro, un rosario y re 

licario de oro, otro id. de madera 
con oro. 

2273 Un par aretes de oro con doce perlitas 
en junto. 

2331 Un par criollas de oro. 
2358 Un anillo de oro con cinco perlitas. . 
2366 Tres botones de oro con perlitas. 
2385 Una peineta con oro, un par criollas de 

oro, digo tumbaga. 
2392 Tres botones de oro con un brillante 

cada uno. 
2422 Una peineta con oro. 
2436 Un par aretes de oro. 
2489 Un par aretes de oro con diez perlas y 

seis perlitas. 
1.' Série. m. 

2491 Un» peineta con oro, MO par aretes de 
tumbaga. 

2496 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro con vidrios y perlitas. 

2504 Una peineta con oro y pelo, un par 
aretes de oro con pelo, un rosario de 
vidno con oro y relicario de tum
baga, un anillo daoro con perlitas . 

2505 Un par aretes de oro con vidrios. 
2510 Una peineta con oro y pelo un parare-

tes de tumbaga. 
2518 Un rosario de vidrio y oro con relica

rio de tumbaga. 
2539 Diez cucharas de plata. 
2577 Una peineta cou oro, un par aretes 

de oro. 
2595 Una peineta con oro, un anillo de oro 

con un brillantito. 
2598 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro, un anillo de oro con perlitas, 
un rosario de vidrio con oro y re
licario de plata. 

2618 Una peineta con oro. 
2620 Un tejito de oro, dos medios pares de 

criollas de oro con perlitas. 
2650 Un par aretes de tumbaga, un par agu-

jillas y un relicario de tumbaga, un par 
aretes de oro con vidrio y perlitas. 

2670 Dos botones de oro con perlitas. 
2711 Dos peinetas con oro, una planchita 

de plata. 
2766 Un par pendientes de oro con vidrios, 

perlitas y chispas de diamante, un 
alfiler de id. con id. id. id. 

2775 Un anillo de oro con un brillante y 
diez brillantitos. 

2783 Una peineta con oro y pelo. 
2790 Un anillo de oro con un brillantito dos 

botones de oro con una perla cada 
uno. 

2966 Una peineta con oro. 
3986 Un par criollas de oro. 
2996 Una peineta con oro, un "par aretes 

de oro. 
S. E . ú O. 

Manila 20 de Junio de 1885.—C. B. viuda de Marcaida. 
E l infrascrito Escribano público dá fé: Que el acto de la almoneda celebraj* 

hoy en la Casa-Agencia de Bmpefios de D.» Catalina Blanco, viuda de Marc»^8 
se hizo ante mi presencia y es conforme en un todo al libro de su raí»0'' 
Manila 20 de Junio do 1885.—Eustaquio Mendoza. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuo"51 
al público para general conocimiento. 

Manila 20 de Julio de 1885. — Bernardino Marzano. 

» I" 

S E C R E T A R I A DB L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADEKO DE FILIPINAS. 

j tro de los betunes, pinturas y productos químicos corres- I ponde.al efecto que 
i pendientes al grupo 4 . ° lote núm. 1 que se necesiten i del Arsenal de Cavi 

se reunirá en la Comandancia g01*1 

«6 

8i' 
lie j 

Sir | 
> 
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osicio jxuoes, á cava apertura se procederá terminado dicho 
fio P^zo. 

Lis perŝ 0*8 I116 q^eran tomar parte en la subasta, 
j^ráa sus proposiciones coa arreglo á modelo, en 

P[. g cerrados, estendidag en papel del sello 3 °, acom-
P .''¿¿s del documento de depósito, y de la cédula per-
Psll*l g¡Q cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
,ClD eQ e' S0^r6 &Q ôa plieg03 deberán espresarse el ser-
\ io objeto de la proposición con la major claridad y 

w i 

> i 

-Q i» rúbrica del interesado. 
Manila 29 de Agosto de 1885.—Enrique Rodríguez 

Rivera. 
r ntaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 

audiciones bajo Us cuales se saca á licitación pública 
e| gummistro de los betunes, pinturas y productos quí
micos, correspondientes al grupo 4. 0 lote núm. 1 que 
9e necesiten en es-te Arsenal por el término de dos años. 
ja La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
t| presente pliego. 

9» Los precios que han de servir de tipos para la 
jobasU y l*8 condiciones que tan de reunir los espresa-
dos artículos para ser admisibles, son los que se señalan 
ea It citada relación. 

3» La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
.¿i subastas del Apostadero el dia y hora que se anun-
«i»rán en la «Gaceta de Manila.> 

4» Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
h unido modelo, estendidas en papel del sello 3.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
g8í como la cédula personal ó bien la patente los naturales 
4el Imperio de China, sin cuyo documento no le será 
idmitida la proposición. Al mismo tiempo que la propo-
jicion. pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 

metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
1 los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
.««cientos sesenta y tres pesos seis céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
ttere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha-
ira de ser precisamente en metálico. 

5.» 8i por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en-

que renuncian al derecho á la puja los que aban-
el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 

lagar por el órden preferente de numeración de los res-
pistiTos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
* negaren á mejorar su oferta. 
Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 

<omo en la licitación oral, se expresarán en la misma uni-
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
prejios tipos. 
* El licitador á cuyo favor se adjudique en defini

da el remate, impondrá como fianza para responder del 
«utapliraiento de su compromiso, en la Tesorería Cea-
W de Hacienda y en la forma que establece la condi
ción 4», la cantidad de mil trescientos veintiséis pesos 
«ece céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
19 halle solvente de su compromiso. 
7* Será obligación del Contratista empezar el sumi-
"istro de los efectos contratados después de trascurridos 
íwenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
Jotifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 

•sde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Orde-
d̂or del Apostadero; en la inteligencia de que la Ad-

"•"fistracion, tacha abstracción de lo que compren los bu-
N M coa los fondos económicos, solo contrae el compro-
N A a^<lu "̂r lo* efectos que se vayan necesitando en 
»5o •aâ  ^ara 'a8 a'enc'LOnes ^ l servicio durante dos 

8' «m lujetarse á cantidad de terminada, cuyo plazo 
^tará desde la fecha de la escritura. 

M[ 0 'ft^te lo «3puesto en el párrafo anterior, el Con-
tej ^& Pr̂ via la presentación y admisión de los ejempla-
Ĵ,. . a.e8critura de su contrata, podrá si le conviniere, 
í|p ^ ^ p i o al suministro de los efectos antes de termi-
\ l *ute<̂ cl10 plazo de sesenta dias, y si ae hallase 
¿«esto á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. Or-
j j f Por medio de escrito; en la inteligencia de que 
•̂to i ,aC6P*la(ia su proposición, queda por este hecho 

Herido i m 8̂ma8 obligaciones que si hubiesen trans-

8« l,08 8e8euta días citados. 
«epcjotl , Contratista presentará en el Almacén de re-
pot dani 6 lSte ^r8eQal acompañados de las facturas guias 
•e refier1 i 0 ,'e(̂ acta<la8 segaa el modelo núm. 7 á que 
lid*d d i artícul0 17 del Reglamento para la Contabi-

Material de 10 de Enero de 1873, los atíoulos 
conf6^ c*tac*a autoridad, dentro del plazo de treinta 

HQ, U(i08 desde el siguiente al de la fecha de la 

^ det6rreC0n0CÍmieDto (lue ^ de practicarse en la forma 
^ r e o • a el Reglamento de Contabilidad vigente, 
''^ir ia 1,la^aiisibles los efectos presentados, por no 

* tenCOa(1,cione8 estipuladas, se obliga el Contra-
-,1 ĉha j30,06̂ 08 en el plazo de quince dias á partir de 
^ . ^ o o ^ reconocimiento y á retirar del Arsenal en 
. ^ial q ® Uli día los desechados, ó en el plazo pru-

E^ble -e-el Excm0- 8r' Comandante General de 
ecuüiento, caso de que á tenor de lo prevenido 

en la Real órden de 14 de Abril último, el material re
chazado por su excesivo peso, volúmen 6 circunstancias 
así lo requiera, pues do lo contrario precederá la Adminis
tración á venderlos por cuenta del interesado, reserván
dose el 10 p § del producto por razón de multa, más el 
importe de los gastos que la venta origine. 

9. * Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

1. 0 Cuando presente los efectos al reconocimiento y 
recibo que establece la condición 8.* 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece támbieu la condición de referencia; 

3. 0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contratados per cada dia que demore la entrega de 
los mismos 6 la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la condición octava; y si la demora excediese, en el 
primer caso, de quince dias, ó de diez dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los espresados ea la condi
ción novena, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se de
clara que se considerará exento de responsabilidad, aun 
cuando resultnren sin entregar efectos por valor del 5 p g 
del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
la escritura que deberá presentar al Sr Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
se notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1 • Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma y 

3. a Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de 
las oficinas cuando mas á los quince dias del otorgamiento 
de la escritura. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos impresos se impondrá al rematante multa de cinc* 
pesos. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida y la obligación del Contra
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas ea las <Q-acetas de Manila> núm.s 4 y 36 del 
año de 1870, asi como sus adiciones posteriores en cuanto 
no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 7 de Julio de 1885.=-El Contador de 
Acopios, Juan Fuertes. =-V.o B.o—El Comisario del Ar
senal, Manuel Sityar y Cañas. 

Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. , vecino de.... domiciliado en la calle.... núm..... 
en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo que se 
halla competentemente autorizado) hace presente: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
«Gaceta de Manila> núm de (fecha) para la subasta 
del suministro de los betunes, pinturas y productos quí
micos correspondientes al grupo 4.° lote núm. 1, que se 
necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos años, se 
compromete á suministrarlos, con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento). (Todo en letra). 

Pecha y firma. 
Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
Nota:=En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio del año último, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde" presenten su 
proposición. 
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Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que son necesarios para el consumo du
rante dos años á este Arsenal. 

GRUPO 4* 
Lote núm. 1. 

Aceite Krane. 
Id. de coco superior de la Laguna. 
Id . común de olivo. 
Id . de castor. 
I d . de China. 
Id. de linaza. 
Id . de balao. 
Id . de petróleo. 
Id . de ballena (grasa.) 
Alquitrán común de Suecia. 
Id. mineral. 
Brea negra ó colada. 
Id . rubio. 

Clase Precios tipos ̂  
d» —— 

unidad. Pesos. Gént. 
L . 
> 
> 
> 

22 
18 
39 
68 
35 
30 
14 
14 
80 
2a 
20 
11 
1& 

Condiciones facultativas. 
Aceites.—Serán de superior calidad y estarán exentos 

de borra y materias estrafias, presentando cada uno de 
ellos el color, olor y densidad que les son característicos; 
sujetándose á las pruebas que la Junta juague necesarias^ 
para asegurarse de su bondad y de que no tienen més
ela alguna. 

Alquitrán común.—Debe tener un color pardo oscura 
semitrasparente, comunicará al agua un color rosado y 
estendida una pequeña porción en el dedo sobre una ta
bla, la mancha de color uniforme y no deberá notars» 
granos duros al practicar la operación. Espuestos al aire 
en ropas delgadas formará una costura de color negro 
brillante. 

Brea.=Será soluble en los álcalis. 
El plazo de la primera entrega será de 30 dias y 15 

el de la segunda. 
Arsenal de Cavite 23 de Junio de 1885.=El Jefo 

de Armamentos, Ismael M . Warleta.^=E3 copia, Enrique 
Rodríguez Rivera. Jt 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

Estado del número dt vacunados en el dia de la fecha, 
PUEBLOS. Homb.» Maf.» Niños. N l ñ u . Tote!. 

Manila. . 
Toudo, naturales. . 

Id. mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id., mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita 
Malate . 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. . 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Narotas . 
Novaliches 

> 
3 
1 
1 
2 
> 
2 
2 
2 
> 
> 
2 
> 
» 
» 
> 

> 
» 
> 
> 
> 
i 
9 
> 
> 
> 
> 

» 

» 

1 
5 
1 

2 
1 

a 
2 
I 

Total. . . . , 15 W ~ ~ $ S * 
Manila 3 de Setiembre de 1885.—El 3.or vocal de tumo, 

Rafael Ginard. 

EORETARIA DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
D I LA DIRECCION OBtfERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Direocioa general de Ad
ministración Civil , se sacará á subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
5 • grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 402'80 pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta N# 171 de 18 de Diciembre 
de 1883. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reu
ni rá en la casa núm. 7 de la calle Real da 
Manila (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal -
terna de dicha provincia el dia 28 de Setiembre 
próximo las diez en punto de su mañana . Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar 
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sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.° 
acompañando , precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila 28 de Agosto de 1885.—Enrique Barrera 
, j Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á subasta pública el ser
vicio de construcción de dos Escuelas públicas de 
niños y de niñas en llagan, cabecera de la provin
cia de la Isabela, bajo el tipo en progresión descen
dente de 6738'27 pesos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de 
esta Ciudad) el dia 25 de Setiembre próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que aeseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel de sello 3.° acompañando, precisamente 
por separado el decumento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 25 de Agosto de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Pliego de condiciones administrativas para la con^ 
trata de las obras de construcción de dos Escue
las públicas de niños y de niñas eu llagan, Ca
becera de la provincia de la Isabela. 

Artículo 1.° Se saca á pública subasta las obras 
de construcción de dos EscueWs públicas de niños 
f de niñas en llagan, Cabecera de la provincia de 
la Isabela, bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 6738l2'7 para la de niños y pfs. 8131*43 
para la de niñas. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de 
la« obras ó sean píN. 134'76 para escuela de niños, 
y pfs. 162'62 para la de niñas, cuya carta de pa^o 
acompañará , si bien separadamente al pliego de l i 
citación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art . 3.° En la ejecución por contrata de la ex
presada obra regirán ademas del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 
las facultativas aprobadas en 20 de Junio último, las 
siguientesi prescripciones económico-administrativas. 

Art. 4.° El licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quince dias de término conta
dos desde aquel en que se le notifique la aprobación 
del remate para formalizar la escritura de contrata. 

Art . 5.° Podrá constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la l i c i 
tación, cangeando su carta de pago por otra que 
esprese que se destina aquel á este nuevo objeto y 
reteniéndole el 10 p 3 de la obra que haya ejecu
tado hasta completar la décima parte del total im
porte del presupuesto de contrata, que como fianza 
detioTtiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.° El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que haya ejecutado con arreglo á certificación del 
Ingeniero he^ha la retención que espresa el artículo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos documen
tos trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acredi tará al contra
tista ei 1 p g mensual de la cantidad devengada 
que le hubiere dejado de percibir 

Ar t . 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 
16^ 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 

"íle las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni escederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la 1.* certificación 
que después hubiere de expedirse, entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencia al derecho común y á 
lodo fuero especial. 

Art . 8.° E l tien po de duración para concluir las 
obras es el de ocho meses para ia de niños, y de 
diez para la de niñas, y si por circunstancias es
peciales ó improvistas no se hubiese podido concluir, 
el contratis a lo hará presente al Jefe de la pro
vincia, para que oido el parecer del Ingeniero de 
Obras públicas de la misma, lo eleve con su informe 
á esta Dirección general de Administración Civil , á 
l in de que determine lo que juzgue conveniente. 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10.° No se entenderá válido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 27 de Agosto de 1885.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Francisco de P. Oalvan. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la 

Junta de Almonedas. 
[)• N . N vecino de N ente

rado del anuncio publicado en la Gaceta de esta 
Capital de por la Dirección general de 
Administración Civi l , así como de la instrucción de 
subasta y pliego de condiciones generales, facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata de 
la obra de se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra por la cantidad de $ 

(En número y letra.) 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á subasta pública el 
servicio de construcción de un camino entre los 
puentes de Ayala y el barrio de Loban del arrabal 
de S. Fernando de Dilao, bajo el tipo en progre
sión descendente de pfs. 8788*84 y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se expresan. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real 
de Manila (Intramuros de esta Ciudad) el dia 28 de 
Setiembre próximo las diez en punto de su mañana . 
Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus prosiciones estendidas en papel de sello 
3.° acompañando, precisamemte por separado el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila 28 de Agosto de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de un camino 
entre los puentes de Ayala y el bni-rio de Loban 
del arrabal de S. Fernando de Dilao de esta Ca
pital. 
Artículo I o Se saca á subasta pública las obras 

de construcción de un camino entre los puentes de 
Ayala y el barrio de Loban del arrabal de S. Fer
nando de Dilao de esta Capital, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 8788 84. 

Art . 2.° Para optar á VA licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de 
las obras ó sean pfs. 175*77 cuya carta de pago 
acompañará , si bien separadamente al pliego de l i 
citación, sujetándose éste al modelo corres 'endiente. 

Art . 3.° En la ejecución por contrata de la ex
presada obra regirán además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 
las facultativas aprobadas en 3 de Setiembre de 
1883 las siguientes prescripciones económico-admi
nistrativas. 

Art. 4 o E l licitador á quien se hubiere adjudi 
cado la obra tendrá quince dias de término contados 
desde aquel en que se le notifique '«a aprobación 
del remate para formalizar la escritura de contrata. 

Art . 5.* Podrá constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la lici-
t¿.cion cangeando su carta de pago por otra que 
esprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y reteniéndole el 10 p g en la obra que haya eje
cutado hasta completar la décima parre del total 
importe del presupuesto de contrata que como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.° E l contratista tendrá á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya 
ejecutado con arreglo á certificación del Ingeniero 
hecha la retención qae expresa el artículo anterior. 
Si desde la fecha de uno de estos documentos tras
curriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acreditará al contra
tista el 1 p g mensuai de la cantidad devengada 
que le hubiere dejado de percibir. 

Art . 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de ¡as prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil de acuerdo con la 
inspección general de obras públicas, multas que 
no bajarán de 20 pesos ni excederán de 100. cuyo 
importe se descontará del de la primera certifica,-
cion que después hubiese de expedirse, entendién
dose que de antemano renuncia á todn reclamación 
contra esta clase de providencia al derecho común 
y á todo fuero especial. 

^r t . 8 . ° El tiempo de duración para coQe|, 
las obras es el de tres meses, y si por circan3t¡'a 
cias especiales é imprevistas, no se hubiese 
concluir, el contratista lo h a r á presente al JefeJ 
la provincia para que oido el parecer del Ingeii¡e 
de Obras públicas de la misma, lo eleve eou ' 
informe á esta Dirección general de Adminis t ré 
Civil, á fin de que dererraine lo que juzgue cor 
niente. 

Art. 9. 0 Los gastos de subasta y escr.tuia i 
rán de cuenta del contratista. 

Art . 10. No se entenderá válido el contrato i, 
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 27 de Agosro de 1885.—El Jefe de 
Sección de Fomento, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Br. Presidente y Vocales de la 

Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de N . enterado del anunc 

publicado en la Gaceta de esta Capital . . . . 
por la Dirección general de Administración (¡i 
así como de la instrucción de subasta y pliego 
condiciones generales, facultativas y económicas 
han de regir en la contrata de la obra de . . . . | 
se compromete á tomar por su cuenta dicha 
por la caiítidad de pfs (en número 
en letra.) 

¿Si 

c o : 

Don Mariano Medrano Marcelo, Comandante gradu 
Capitán Ayudante del Regimiento lufantería Iberia 
mero 2 y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas rae L 

ceden, como Juez Fiscal de la causa seguida por testim 
nio falso contra el soldado Pascual Viray y otros; j 
presente mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
dado Estanislao Taguio, para que en el término de 
dias, comparezca en el cuartel de la Luneta de esi 
Pl^z^i á responder á los cargos que en dicha causa, 
resultan: pues de no verificarlo, se le seguirá la cau 
en rebeldía y será juzgado por Consejo de guerra 
pétente. 

Dado en Manila á 3 de Setiembre de 1885. 
Medrano. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Jas 
de primera instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al anseEíj 

Alipio conocido por Pió, soltero, labrador, de veinticiw 
años de edad, natural y vecino del pueblo de Gapan de 
provincia de Nueva Ecija, para que por el término 
t-eiuta dias, contados desde esta fecha, se presente en1 
Juzgado ó eu sus cárceles á contestar á ios caraos 
contra el mismo resultan en la causa núm. 5188 
instruyo en este Juzgado por hurto; apercibido 
si asi lo hiciere, se le oirá y administrará justicia 
de lo contrario, se sustanciará la misma en ausenci« 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho tal» 

lugar- . . , 
Dado en la casa Real de Bulacan á 1.° de Sitiew 

de 1885—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sr* 
Vicente Enriquez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del disW 
de Quiapo de esta fecha, recaída en los autos 
necesidad y utilidad promovidos por la represen^* 
del menor Márcos de los Santos; se saca á pu"* 
subasta el solar situado en la calle de Carriedo W 
dicción del arrabal de Sta. Cruz: lindante por su íreli 
con dicha calle, casa y solar de D. Félix Javier: por 
izquierda con el de los menores hijos de Don Jose 
Tuason; por la derecha con el solar de doña Josefa. 
de Fuentes, y por el trasero con el d© doña Feli9arCla 
nació, cuyo solar tiene una superficie de ciento ŝ8 
y tres metros con veinte centímetros cuadrados, boj0 
tipo de mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos y oê  • 
céntimos, para los dias 28, 29 y 30 del actual, sieodo 
dos primeros de pregones, y el último de remate ^ 
mejor postor á ' las doce en punto en los Estrados 
cho Juzgado. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 4 de Seti 
de 1885.=Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este J u Z | J 
del distrito de Binondo, recaida en la causa núi»' v 
que se sigue contra Calixto Martínez por lesi" 
cita y llama á los testigos ausentes D. Rafael 1 
y el nombrado Silvino, para que dentro del tcnrtlULj 
nueve dias, desde esta feche; se presenten eu este -j 
gado para declarar en la citada causa, bajo apercibí 
de pararles el perjuicio que en derecho haya W 
caso contrario. ^ 

Binondo 3 de Setiembre de 1885—Bernardo Fer0* 
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